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AN Baal ds (E) eco ricmacis CA », a, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Azogues (22 de Noviembre de de 2013 

    Mediante comprobante No.- ; _ 29900518001», el (la)Sr. (a) (ita): Valdivieso Galán Maritza Fabiola 
Con Cédula de Identidad. ¡; 103951943 consignó en este Banco la cantidad de: - [USD$400,0 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: |Empresa 

EDIPORT CIA.LTDA. o _ que actualmente se encuentra 
cumpliendolos trámites. legales para su constitución, cantidad que | permanecerá inmovilizada hasta 

que el organismo reguladorcorrespondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los 

fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de tos socios: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

    

    

  
  

  
              
  

  

NA NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA DE UCI 
1 Hilda Lucila Galán Montesdeoca 100796804 $. 274 

2| Jorge Francisco Galán Montesdeoca 101813251 $. 76 

3 Maritza Fabiola Valdivieso Galán 103951943 $. 50 

4 $. 

5 $ 

6 $. 

7 $. 

8 $. 

9 $. 

10 $. 

11 $. 

12 XK o UN $ 
13 $. 

14 $. 

15 $. 

TOTAL 5. 400,00 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.35% anual, la misma que 

será reconocida Únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 

30 días, contados a partir de la fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admutiré que terceros efectúen 

depósitos en mis cuentas provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil 

como penal para el caso de reporte de mis transaccionesa autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco 

Pichincha C A se obligueen forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar 

débitos, créditos o transacciones bancarias dentrodel Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco     
ninguna responsabilidad. 

El documento no tiene validez s: presenta indicios de alteración 

en rANCertrosenina | Cua, 

Bea ise rie, o 
egoctos 
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Hasta aquí se dejan incorporados los documentos presentados. En 

el otorgamiento de esta escritura se observaron todas las 

formalidades y requisitos legales aplicables. Leído íntegramente 

este instrumento a los comparecientes por mí el Notario, se afirman 

y ratifican en su contenido, y firman conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual. DOY FE.- 

JORGE FRANCISCO GALAN MONTESDEOCA. 
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SEOTOR YHEMT, EN ESPE pando Beltrán Oorres 

CONFIERO ESTA COPIA CERTIFICADANOTARIO 
QUE ESLA sSzcuxDa, SELLADA Y 

FIRMADA EN LA CIUDAD DE AZOGUES, 
EL MISMO DÍA DE SU CELEBRACION. 

olario: 
ICA DEL ECUADOR 
A DE LA JUDICATURA, y 
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NOTARIO PS 

Dr. Alejandro Beltrán Torres 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN AZOGUES



  

RAZON DE MARGINACIÓN: 

Doy fe: Que al margen de la matrz de la corstutución de la Compañía 

“EDIPOR? CIA. LTDA”, que consta de la escritura que antecede, he 

tomado rta cds su aprobación eteciuacda por el señor intendente de 

Compañías de Cuerica, mediante <esolución número: SCV-AIRC-14- 

0676 de veinze y tres de ociuore de dos cul cacorce.- ÁzZogues, 

noviembre diecio3ha del dos Ml Cata, e co e 

El Ystario: 
- “REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 

Y aa 
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Dr. Alejandro Beltrán Torres 
NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN AZOGUES 
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. el No.71, del Registrol Mercantil queda inscrito la escritura de 
Constitución de la “COMPAÑÍA EDIPORT CIA LTDA.%.- Azogues, 

Noviembre 13 de 2014x EL REGISTRADOR DE LA



UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

RESOLUCION No. SCV-IRC-14- 06 yt, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón AZOGUES el 16/Mayo/2014, que 
contienen la constitución de la compañía EDIPORT CIA. LTDA.. 

Que la Unidad Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SCV-IRC- 

2014-245 de 21/Octubre/2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones SC-IAF-DRH-G-2011- 

147 del 10 de febrero de 2011; y, ADM-Q-2011-009 del 17 de enero del 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía EDIPORT CIA. 
LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de Jos 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 

resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 

resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la publicación 
original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro 

Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los administradores. 

OT Comuníquese.- DADA y fir da en Cuenca, a     

         Air al 

Dr. 3 ramillo Malo 
INTENDENTE DE CTOMPANIAS DE CUENCA 

Exp. Reserva 7574393 Nro. Trámite 3.2013.511 

CLR/Y



  

Doy fe: ¡Due he dado cumplimiento a lo cd.souvesto cor sel señor 

intendeme se Comosñias de Cuerca, en la Resolución que 

antecege.- Azogues noviembre AHeciocio del dos mil catorce. mmm 

El Notario: 
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AZOGUES - ECUADOR 

Dr. Alejandro Beltrán Torres 
NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN AZOGUES      
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Compañías de Cuenca.- Azogues, Novi 
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* Oficio nro. SCVARG-44 1 (JO 'Y OF 

Cuenca, 

Asunto: Trámite No.511 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EDIPORT CIA. LTDA. ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en 
la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de 
la misma. 

“TAMCT, 
SNA 

Atentamente, 

Ab, € el Malo € 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS Y VALORES DE CUENCA Oo 
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